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Este periódico se publica los Lunes, Jueves y Sábados, y se admiten suscripciones calle de Tornsecas, 
número 2t. Precio de suscripción en esta ciudad, por un mes 6 rs. , por tres 15. Para fuera, hanco de 
norte, por un mes 10 rs., por tres 27. Los avisos y reclamaciones se dirigirán á esta redacción, francas 
de pórte, sin cuyo requisito no se recibirán.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 284.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
De l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 156.

SECCION DE CONTAVIL1DAD.

Por el Ministerio de la Gobernadion de 
la Península en cinco del actual se me 
comunica de Real orden lo que copio.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) . 
de una consulta elevada en 31 de marzo 
ultimo por elGefe político de Toledo pre
guntando si el veinte por ciento de pro
pios ha de exigirse de los productos líqui
dos del ramo después de deducidas con
tribuciones , réditos de censos y demas 
cargas permanentes y si deberá satisfa
cerse el impuesto referido de lodos los in
gresos ordinarios y estraordinarios ó solo 
de los primeros ; y teniendo presente S. 
M. lo dispuesto por la legislación antigua 
y moderna del ramo, el origen del im
puesto y su aplicación al presupuesto] de 
gastos del Estado como comprendido en 
la ley de 23 de mayo de 1845 se ha ser
vido S. M. resolver. 1. ° Que el veinte por 
ciento de propios se cobre precisamente 
de los productos íntegros del ramo después 
de bajado el importe de las contribucio
nes á que están sujetas sus fincas como 
las de un particular cualquiera ; de modo 
que si ascendieran , por egemplo á cua

renta mil reales anuales los ingresos de 
propios de un pueblo por rentas de sus 
fincas rústicas y urbanas, derechos, cen
sos á su favor ó otros bienes del patri
monio común ; se deduzca únicamente el 
importe de las contribuciones del Estado, 
y del total que resulte después de hecha 
esta baja , se exija el veinte por ciento ó 
sea quinta parte corresopndienle al pre
supuesto de Gobernación aplicando las 
cuatro partes restantes á cubrir las obli
gaciones municipales consideradas en sus 
presupuestos. 2. ° Que los ingresos estra
ordinarios de los Propios por corlas de le
ña y arbolados y por cualquiera otro que 
deba reputarse como producto temporal, 
se consideren igualmente obligados al pago 
del veinte por ciento, escepluándose sin 
embargo de este impuesto los ingresos 
que pueda haber por la enagenacion en 
venta real de fincas ó derechos producir 
vos , medíanle o que estos no son pro
ductos sino el capital de la finca que los 
rendía , y lo mismo los que procedan de 
empréstitos, legados, donativos y mandas 
que por su naturaleza no deben sufrir 
aquella carga. 3.° Que los productos 
pertenecientes á arbitrios establecidos ó 
que se establezcan en adelante , se hallan 
escepluados del pago de veinte por c*®n' 
lo conforme á lo determinado por el de
creto de 2 de noviembre de 1840 . debien
do satisfacerse únicamente el cinco por 
ciento impuesto para la Amortización y 
el diez por ciento ademas a la Hacienda 
pública por razón de administración en 
aquellos pueblos en que esta tenga a su 
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cargo la recaudación de, ellos , según el 
Real decreto de 31 de diciembre de 1829. 
4.° y últimamente que V. S. haga cum
plir por quien corresponda las disposicio
nes que preceden, procurando impulsar la 
recaudación del impuesto por los medios 
que se hallan en el circulo de sus atribu 
ciones. De Real órden lo digo a V. S. pa
ra su cumplimiento.

Lo que se inserta en este periódico ou- 
cial para conocimiento de los Ayuntamien
tos de esta provincia. Zaragoza 17 de ma
yo de 1846.—Aíitonio Oro.

Num. 285.

Circular núm. 157.

El Uustrísiino Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península con fecha 
tres del actual me. dice lo siguiente.

»La Reina (Q. D. G.) se ha servido espedir 
con fecha de ayer el Real decreto s.guien e. 
—En atención á las razones que me ha hecho 
presentes el Ministro de la Gobernación de la 
Península y de acuerdo con mi consejo de Mi
nistros, vengo en derogar el Real decreto de 
4 8 de marzo último relativo á la represión de 
los delitos y eslravíos de la imprenta. Dado 
en palacio á dos de mayo de mil ochocientos 
cuarenta y seis. Está rubricado de la Real mano. 
_ A D Pedio José Pidal.—Lo traslado a V. b. 
de real orden, comunicada'por el señor Ministro 
de la Gobernación para su inteligencia y electos 
consiguientes.»

Lo que se circula en este periódico para co 
nocimiento del público y demas fmes corres
pondientes. Zaragoza 15 de mayo de 1816. 
Nntonio Oro.

Num. 286.

Circular núm. 158.

El Exorno. Señor Secretario del despacho de 
la Gobernación de la Península con fecha 11 
del actual me dice lo siguiente.

»S. M. la Reina se ha dignado espedir el Real 
decreto siguiente.—En atención á los méritos 
servicios y conocida lealtad de D. Pedro Mana 
Fernaddez Villaberde, diputado a corles, he 
venido en nombrarle Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación de la Península, cuya 
plaza se halla vacante porsalida á otro destino 
de D. Juan Felipe Martínez. Dado en palacio 
á diez de mayo de mil ochocientos cuarenta y 
seis. Está rubricado de la Real mano.-El Mi
nistro de la Gobernación de la Península, Pedio

José Pidal.-Y lo traslado á V. S. de Real ór
den para su inteligencia y efectos correspon
dientes.» . _ ,

Lo que se hace saber á las autoridades y cor
poraciones de estas provincias para su conoci
miento y efectos consiguientes. Zaragoza 17 de 
mayo de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 287.

Para que los pueblos que tienen hechos 
suministros á las diferentes clases del ejér
cito puedan hacer ñ prevención sus res
pectivos ajustes , se anuncian á continua
ción los precios á que serán abonados los 
efectos suministrados en el primer trimes
tre de este año.

La ración de pan á 22 ms.
La fanega de cebada á 18 rs. 22 ms.
La arroba de paja á 1 rs 17 ms.
La arroba de aceité á 41 rs. 23 ms.
La arroba de lena á 1 rs. 9 ms. y l|->.
La arroba de carbón á 3 rs. 31 ms.

Todo de peso y medida de Catilla. Za
ragoza 17 de mayo de 1846.—El apodera
do principal.— Francisco García.

PARTE NO OFICIAL.

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.

Programa de la 2.a rifa, que con Real per
miso ejecutará en el próximo Junio el Exorno. 
Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.
Habiendo visto con suma satisfacción el Excmo. 

Ayuntamiento constitucional de esta capital la buena 
ecogida con que ha recibido el público la primera 
rifa, cuyo liquido producto está destinado para la 
mejora del empedrado de sus calles, ha acordado pro
ceder á la segunda, en la que ha] dividido las alha
jas en dos premios bajo las bases siguientes.

1 .a Consistirá el premio primero en un juego de 
afeitar compuesto de jarro y jofaina de plata, y el 
segundo de una escribanía de plata de buenguslo.

2 .a El coste de cada billete será de un real de 
vellón, y doce mil el número de aquellos.

3 .a Se espenderan dichos billetes hasta el próxi
mo dia 30 de Junio inclusive.

4 .a El primero de Julio y hora de las once de 
su mañana se inlroducirán en un globo las bolas 
que tengan la misma numeración que la de los yi- 
lleles despachados, pues^ no entrarán gen suerte los 
que queden sobrantes.

5 .a Concluida esta operación un nmo de menor 
edad del Hospital de Huérfanos eslraerá una bola, 
y el número que tenga esta será el agraciado con
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el primer premio. Acto conlinuo el mismo niño es- 
Iracrá oirá bola <i cuyo dueño del |Billele que tenga 
igual número se adjudicará el segundo premio, en
tregándose uno yolro desde luego previa la identidad 
del villele. Sino les conviniese recibir las alhajas ri
fadas se entregará en mélalicodos mil reales al pre
miado con el número de la primera bola , y mil 
reales al (iue obtenga el de la segunda.

6 .a El acto del sorteo se hará públicamente en 
la puerta principal de la casa Lonja de la ciudad 
con asislencia del presidenle del Ayuntamiento y 
de unaconmision del mismo.

7 .a Este sorteo se practicará en cada uno de 
ios meses y dias que el Avunlamienlo designe , y en 
el modo y forma que se comunicará al público.

Animado el Aynniamienlo del mas vivo deseo de 
hacer en es'c ramo aquellas mejoras que sean com
patibles con los fondos que se recauden del pro
ducto liquido de dichas rilas , dará principio a su 
proyecto tan pronto como pueda disponer de aque
lla cantidad indispensable al eieclo.

Los billetes se espenderán desde este día en los 
punios siguientes.—^n el sitio donde se hallarán las 
alhajas al público, plaza de san Anión.—Librería de 
la señora viuda de Heredia , calle de la Cuchille- 
ria.—Casa de D. Javier Sebastian , plaza de la 
Constitución.—De D. Saturnino Vicente, plaza de 
la Magdalena.—De D. Ramón Millan , plaza de san 
Pablo.—Y de D. Juan Hernández, puesto de quin
calla en las boligas del Mercado número l.° Zara
goza 17 de mayo de 18^6.—De acuerdo de b. E. 
—Gregorio Ligero, Secretario.

Con la correspondiente automación del M. I. 
S. Ge fe político de esta provincia se sacará á 
pública subasta los dias^X-, 3 \ del corriente mes 
de Mayo y siete de Junio próccimo el arriendo 
de la carnicería con la adjudicación de yerbas 
al abastecedor de carnes de el pueblo de Care
nas^ los cpie quieran interesarse en este ai i ien- 
do lo verijicarán en los citados dias, rematándo
se en favor del mas beneficioso postor.

Con aprobación del M. I. S. Gefe superior 
político de la provincia, el Ayuntamiento Cons
titucional de esta población sacará á pública 
subasta en los dias 21, 24 y 28 del presente 
mes, y hora de las dies de su mañana la 
posada pública perteneciente á los propios del 
mismo, cuya subasta tendrá lugar en la sala 
consistorial bajo los pactos que estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. Pe? - 
diguera y Mayo de 1846.—E¿ Alcalde José Cu- 
gota.

E/ Ayuntamiento Constitucional de la villa 
de Zuera con la correspondiente automación 
sacará ápúplíca subasta en el día 21 del cor
riente á hora de las tres de su tarde en sus 
salas consistoriales la carnicería de dicha villa 

y sus yerbas. Los que gusten ínteres arsen en 
qicha subasta acudirán dicho día y hora al 
punto designado donde se recibirán p'-oposicio- 
nes y se rematará en el mejor postor. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la secre
taria de Ayuntamiento.

Por la junta de egecucion de D. Manuel 
Marco y Aibar, vecino que fué de la ciudad 
de Borja, se hace saber á cuantas personas 
han acudido ante la misma en justificación 
de parentesco, y de pobreza, que por el 
término de un mes á contar desde el día 
en que se publique este anuncio en el Bo
letín oficial de Zaragoza, tendrán espueslos 
á su consideracioii en la escribanía de don 
Francisco García de esta vecindad los espe
dientes instruidos con dichas dos cualidades, 
para que en su vista los interesados en 
ellos aleguen y prueben debidamente cuan
to en derecho crean corresponder, y serles 
conveniente, asi en contra, corno a favor 
de las pruebas que resultan en todos, y cada 
uno de los enunciados espedientes: en el 
concepto que pasado dicho término se pío- 
cederá por la junta sin oir ulteriores re
clamaciones á cumplir la voluntad del pre
citado testador. Y para que llegue a noticia 
de todos que se crean interesados, previo 
el permiso del M. 1. Sr. gefe político de 
la provincia acordamos publicar el presente 
en el Boletín oficial de la misma. Borja y 
mayo G de 1846.—El presidenle, Dr. Salva
dor García.—Por la junta de ejecución, Dr. 
don Vicente Marco y Sarria, egecutor se
cretario.

Anuncio de venta de bienes en la cuidad de Borja.

Por los egeculores testamentarios de D. Manuel 
Marco y Aibar, vecino que fue do la pre
sente ciudad se sacan á pública subasta para 
pago de acreedores legítimos los bienes si-
guíenles; Rs. w.

1a. Una pieza en Sopen, partida 
de la Iza alta, de cuatro anegas de 
tierra, confronta con otras de Nico
lás Tabuenca y del hospital; tasada en. 3000

2a. Otra pieza en la huerta de la ciu
dad, partida del tronco, de siete anegas 
tres almudes de tierra, confronta con otras 
de D. 'Francisco Pcrpiñan, y D. ladeo
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• Navarro, tasada. , _
3a. Otra pieza en id. partida de Priñen, 

de siete anegas, siete almudes de tierra, 
confronta con otras de Doña Josefa del 
Rio, y,, y acequia: lasada. ,

4a. Oirá pieza en id. partida de la 
de cuatro anegas de tierra, con
cón camino de Ainzon, y acequia 

Nava, 
Ironía

Nava: lasada.de la Nava: lasada. ,
5a. Otra pieza en id. partida del Parral, 

de cinco anegas, tres almudes de tierra, 
confronta con otras de D. Mariano Gil, 

7000

5250

3500

5250v de D. Vicente Marco: tasada.
" 6a. Otra pieza en id. partida de Ma
drigal, de tres anegas, nueve almudes de 
tierra, confronta con otras de la misma 
testamentaría y de Petra Pablo lasada en.

7a. Otra pieza en id. de tres anegas 
nueve almudes, confronta con la anterior, 
y otra <le D. Tomás Espejo: lasada en.

8a. Otra pieza en Marrequé, partida de 
Ferraton, de cuatro anegas, diez almu
des de tierra, confronta con otras de Don 
Francisco García, y camino: lasada en.

9a. Otra pieza en Narbadon, partida 
de Colinas, de cuatro anegas, cinco al
mudes de tierra, confronta con otras de 
Manuel López, de Albeta.y mosen Ignacio 
Tejadas lasada en.

10. Oirá pieza en Marrcque, partida 
de Promedian, de un cahíz de tierra, 
confronta con otras de Rudesindo Aguer
rí, acequia y camino: tasada,

II. Otra pieza en la Orea, de dos 
anegas siete almudes de tierra, confron
ta con otras de I). Benito Fernan
dez , y de I). Josó San Gil, tasada en.

3250

3000

4500

4250

5750

2750 •

Bases que han de observarse en la subasta.

Será proposición admisible aquella que ademas 
de la cantidad en tasación en cada un número 
de bienes, comprenda la de su respectiva ta
sación que se lia pagado á los périlos que la 
practicaron, y ademas cuantosdrechos devengue 
el otorgamiento de escrituras y el de hipotecas 
al tenor de lasleyes y reales órdenos vigentes 
en la materia.

Los que bajo de estas indispensables condi
ciones quisieren presentarse en liciladores se 
personarán ante esla junta de egecucion en el 
dia veinte y cinco del actual, y su casa en la 
plaza de Aquilón de la presente ciudad en donde 
se verificará la enunciada subasta, y remate en 
el acto, dándose principio al primero de estos 
en la enunciada fecha á las diez de su ma
ñana. Borja y mayo II de 1346.—Por la junta 

de egecucion, El presidente, Dr. Salvador Gar- 
cia. Dr. D. Vicente Marco y Sarria, egecutor 
secretario.

En la imprenta Nacional calle del Temple 
número 32, se hallan dementa las leyes de 
Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos Provin
ciales y Gobiernos políticos, Reglamentos para 
la egecucion de la ley de Ayuntamientos, y 
sobre el modo de proceder los consejos pro
vinciales en los negocios contenciosos de la ad- 
mblracion, y Reales órdenes posteriores, un cua
derno en 4. ° -Ordenanzas para las Audiencias, 
de la península é Islas adyacentes.—Reglamento 
provisional para la administración de justicia 
en lo respectivo á la Real Jurisdicion ordinaria, 
con arreglo al Real decreto de 26 de setiembre 
de 1835, en 4.° Reglamentos para la decla
ración de exenciones físicas del servicio militar 
de la guardia civil, y de policía, en 8. °

En el Rio Ebro junto la pretil de esta ciudad 
se hallan de venta nueve puentes de pino coral 
para prensas de molino de aceite , de diez y 
seis á diez y siete varas de largo y dos y 
medio palmos de ancho con dos palmos de 
canto: también se hallan de oirás varias di
menciones, el que quiera tratar de su ajuste 
pasará á la posada de Huesca que se halla su 
dueño ManuelPelroch,hasta el 20 delcornenlc.

Se harrienda la posada de Santa Ana sita 
en la calle Mayor inmediato al arbollón de la 
Platería. El que quiera tratar de su ajuste 
podrá avistarse con su dueño que vive calle 
del Coso núm. 121.

Anuncio interesante.

En el taller de fundición de hierro y bron- 
' ce de la calle alta de San Pedro, casa de la 

Infanta, se halla un brillante surtido de las pie
zas elaboradas en dicho establecimiento como 
son. máquinas para riegos , minas , navega
ción &. Máquinas para fábricas de hierro de 
todas formas y dimensiones. Ruedas hidráulicas 
y turbinas. Molinos harineros y de aceite. Pren
sas hidráulicas y de rosca. Comunicación de 
movimientos. Hierros colados y dulces para 
balcones. Barandillas y edificios. Eslillas y Ca
loríferas. Objetos de bronce. Planchas para 
aplanchar de todas clases, id. de tras-fuegos. 
Las relacionadas piezas se venden á precios 
convencionales , también hay de venia bujes 
de carros de superior calidad á 1 rs. vn. libia 
aragonesa, y se fabrican ejes torneados y con 
puntas al precio de 50 rs. vn. arroba ara
gonesa , y sin ellas á 48 rs. id.

ZARAGOZA: impr e n t a  d e  Cr is t ó b a l  ju s t e .
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